
I. MUNICIPALIDAD DE LOTA
Alcaldía

Secretaria Comunal de plan¡ficac¡ón

APRUEBA CONTRATO SUSCRITO CON
LA EMPRESA CORPORACTON DE
DESARROLLO SOCIAL DEL SECTOR
RURAL - CODESSER PARA EL PRO.
YECTO *BARRIO COMERCIAL LOTA
ALTO. - ID: 3O2O-13-LE23.-

DECRETO No 1199_2023l

Lota, 17 de agosto de 2023.-

VISTOS:
a) Decreto Alcaldicio No BB8 de fecha

t3/06/2023, que adjudica el proyecto 'BARRIO COMERCIAL LOTA ALTO,,, at ofe_
rente EMPRESA CORPORACION DE DESARRoLLo socIAL DEL sEcToR RuRAL
- CODESSER;

,,)

b) Contrato de fecha t7/07/2023 suscrito
entre esta entidad y el oferente EMPRESA coRpoRAcroN DE DEsARRoLLo so-
ctAL DEL sEcroR RURAL - coDEssER, para la ejecución del proyecto "BARRro
COMERCIAL LOTA ALTO";

Y en uso de las facultades que me confie-
ren los artículos 12o y 63o de la Ley 18.695, Texto refundido, Ley orgánica const¡tu-
c¡onal de Municipalidades;

DECRETO:

1o ApRUÉBASE el Contrato celebrado
con fecha 17 de julio de 2023, entre la I. Mun¡c¡palidad de Lota y la EMpRESA coR-
PORACION DE DESARROLLO SOCIAL DEL SECTOR RURAL - CODESSER rot úni-
co tributar¡o No70.265.000-3; para la ejecución del proyecto -BARRIO COMERCIAL
LOTA ALTO".

2o El mencionado Contrato se entenderá
para todos los efectos, forma parte integrante del presente Decreto.

3o El cumplim¡ento que irrogue la presen-
te resolución tendrá la s¡guiente imputación: 22-11-OO1-OO3 denominada -BARRIO
COMERCIAL LOTA ALTO".

ANóTESE, coMUNÍQUEsE A QUIENEs
EN SU OPORTUNIDAD ARCHIVESE. -

UNICIPAL LCALDE

VSE/vse.-
D¡str¡bución:
. Dirección de Administración y Fi
. Dirección de Control. -
. Dirección de Obras Municipales.
. C/c. SECPLAN. -
. Archivo. -
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